
INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DEL 

ECUADOR. 

SITUACIÓN DEL VOLCÁN COTOPAXI. 

 

 
 

El Gobierno de la República del Ecuador declaró alerta amarilla en las provincias de Cotopaxi, 

Tungurahua y Pichincha, a consecuencia de las emisiones de ceniza del volcán Cotopaxi, ocurridas desde 

la madrugada del 14 de agosto de 2015. 

 

El volcán, de 5.897 mts. sobre el nivel del mar, se encuentra sobre la Cordillera Oriental, a una distancia 

por carretera de 60,4 km de Latacunga; 83,7 km de Quito; 386,4 km de Guayaquil; 433,4 de Cuenca; y 

1.538,4 de las Islas Galápagos. 

 

El Cotopaxi es uno de los volcanes más monitoreados del Ecuador, de hecho, la primera estación sísmica 

permanente dedicada a vigilar un volcán en Suramérica fue instalada en el Cotopaxi, en 1976. Desde 

1986 el monitoreo es permanente y actualmente se cuenta con una extensa red de monitoreo, lo que 

asegura una vigilancia adecuada del volcán. 

 

El estado actual del volcán es “activo sin erupción”, mostrando variaciones en la sismicidad, emisión de 

gases, y observaciones superficiales que incluyen fumarolas, columnas de gases, e incluso explosiones 

freáticas, sin que haya la presencia de magma en superficie (rocas fundidas). 

 

Ante esta situación, el Gobierno Nacional ha establecido las siguientes medidas preventivas: 

 

- El 15 de agosto de 2015, el Presidente de la República, Rafael Correa Delgado,  firmó el Decreto 

Ejecutivo 755, en el que se declara Estado de Excepción debido al aumento de la actividad del 

volcán; que dispone el uso de todos los recursos financieros públicos en caso de una emergencia 

nacional, con excepción de los sectores de educación y salud. Del mismo modo, se activan los 

planes de movilización nacional y para efectos de garantizar la seguridad ciudadana se delega al 

Ministerio Coordinador de Seguridad como el único vocero oficial respecto a la actividad del 

volcán. 



- Los Comités de Operaciones de Emergencias (COE) de Pichincha, Napo y Cotopaxi se encuentran 

activos para determinar las acciones y los protocolos para enfrentar una eventual emergencia, éstos 

comités están conformados por representantes de todos los ministerios, gobiernos locales y 

gobernaciones. Así también se activó la Mesa Técnica de Seguridad del COE Nacional. 

- Seguimiento continuo y permanente de la actividad volcánica, que permite a las autoridades 

nacionales contar con información actualizada para la toma de decisiones. Se efectúan sobrevuelos 

diarios para determinar la actividad del volcán. 

- Para complementar la estructura del monitoreo y vigilancia, se cuenta con el sistema de alerta 

temprana del Instituto Geofísico que comprende el uso de cámaras, sismógrafos, detectores de 

lahares y GPS, además de equipos especializados que miden el nivel de dióxido de azufre en la 

atmósfera. 

- La información es distribuida por medios de comunicación públicos (ECTV y RPE), además de 

todas las operadoras de televisión pagadas del país y las operadoras de celular. Así también las 

instituciones privadas están sincronizadas con la SECOM, la Secretaría de Riesgos y el 

Ministerio Coordinador en una sola línea de comunicación sistematizada.  

- El Ministerio Coordinador de Seguridad publica diariamente, a través de sus canales oficiales 

(página web y twitter), boletines diarios con información actualizada sobre la actividad volcánica 

y recomendaciones a la ciudadanía. Estos boletines están disponibles también en idioma inglés. 

- Ejecución del plan de evacuación preventiva de los residentes a las zonas cercanas al volcán. 

Esta medida de seguridad fue establecida debido a la preocupación sobre la mínima presencia de 

flujos piroclásticos que pueden producir deshielos y lahares. Igualmente se han realizado visitas a 

los cantones cercanos al Cotopaxi para socializar con sus habitantes las acciones preventivas para su 

autoprotección, rutas de evacuación, puntos de encuentro, zonas seguras, albergues y manejo de 

animales. 

- En las zonas de riesgo, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca MAGAP, trasladó a los 

centros de refugio en las zonas de potencial riesgo, 14 toneladas de alimentos para ganado a fin de 

salvaguardar provisiones alimenticias para mitigar los efectos que la ceniza puede causar en la 

salud de los animales por la ingestión de alimentos contaminados. 

- Las máximas autoridades del Ministerio de Salud Pública visitaron los Centros de Salud de las 

zonas en riesgo para evaluar la activación de los planes de contingencia. 

- Suspensión del ingreso al Parque Nacional Cotopaxi y al Área Nacional de Recreación El 

Boliche, por la caída de ceniza. Los turistas que se encontraban en el Parque Cotopaxi fueron 

evacuados sin ninguna novedad. 

-  

En una evaluación general de la situación, las autoridades nacionales mantienen la alerta amarilla, que 

significa que tanto las autoridades como la población deben estar preparados ante una eventual 

emergencia, y en este sentido se convoca a la ciudadanía a mantener la calma, informarse a través de los 

canales oficiales y tener listo su kit de apoyo y primeros auxilios. 

 

Cabe mencionar, que todas las actividades en el país se desarrollan con normalidad. Los aeropuertos 

locales están abiertos y operan con regularidad, con excepción de la terminal aérea de Latacunga, así 

mismo todas las actividades turísticas en el resto del país y parques nacionales. 


